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reenganches, siempre que no lo desmerez
ca el soldado por su mala conducta; y el 
Poder Ejecutivo dictará las reglas que es
time necesarias para efectuar los engan
ches y reenganches de que habla este ar
ticulo.

Art. 3° Se prohíbe destinar al ejército 
á toda clase de criminales.

Art. 4° Se establecen cinco premios ó 
ventajas de distinción para recompensar la 
constancia de la tropa en el servicio, en la 
manera siguiente.

Art. 5o El primer premio será de ocho 
reales de sobresueldo mensual, y goza
rá de 6h el que sirva sin nota dos tiem
pos y se comprometiere por otro.

Art. 0° E l segundo premio será de 
diez y seis reales de sobresueldo, y cor
responde al que concluya tres tiempos y 
continuare por otro en el servicio.

Art. 7o Gozará del tercer premio que 
será de veinte y cuatro reales de sobresuel
do mensual, el que cumplidos cuatro tiem
pos, siguiere sirviendo por otro.

Art. 8o Concluido el quinto tiempo, 
obtendrá el soldado su cédula de retiro con 
seis pesos mensuales.

Art. 9° El que sirve dos tiempos y se 
compromete á servir otro, no tiene dere
cho á la gratificación de enganche, me
diante á que principia á disfrutar un pre
mio.

Art. 10. El que obtuviere el primer 
premio, llevará en el pecho como distinti
vo una cinta del color de la faja inferior 
del pabellón nacional. El que se hiciese 
acreedor al segundo la llevará del color de 
la siguiente. El que mereciere el terce
ro, la tendrá de los dos colores unidos; 
y el que llegare al cuarto, la llevará trico
lor. El que recibiere el quinto premio, 
ademas de la misma cinta usará pendien
te de ella una medalla de plata con las ar
mas de la República y el siguiente lema: 
A la virtud y  constancia.

Art. 11. El individuo que incurriere 
en alguna falta que merezca pena corpo
ral ó infamante como militar ó como ciu
dadano, pierde cualquier premio que haya 
obtenido, desde el momento en que se le 
declare culpado, por sentencia de tribunal 
competente.

Art. 12. El Ejecutivo dispondrá que 
los premios sean conferidos á la tropa, de 
una mauera honorífica por los jefes res
pectivos, para que puedan servir de esti
mulo á los que se hallen presentes.

Art. 13. Los individuos de las clases 
de tropa gozarán la paga mensual siguien
te : sargentos primeros veintiún pesos: 
sargentos segundos, diez y seis: cabos pri
meros, quince: cabos segundos, tambores, I

cornetas y pífanos, trece: soldados, doce; 
La cantidad en que excedan estas asigna
ciones á las que actualmente gozan, se 
considerará como un sobresueldo que aho
ra se concede.

Art. 14. Ademas del sueldo y sobresuel
do que se paga hoy á los capitanes, 
tenientes y subtenientes, seles aumenta
rá, diez pesos al capitán, ocho pesos al te
niente y seis al subteniente. Los mismos 
goces tendrán los ayudantes de plaza y los 
jefes de instrucción de la milicia nacional, 
así como los que desempeflen comandan
cias de armas de capitán abajo.

Art. 15. Los sobresueldos concedidos 
por esta ley á los individuos de la fuerza 
permanente, se concederán también á los 
de la milicia cuando se hallen en actual 
servicio.

Art. 10. Se deroga el decreto de 14 de 
Mayo de 1836 sobre la materia.

liada en Garácas á 5 de Mayo de 1837, 
8o y 27°—El P. del S. Juan Manuel Ca- 
y  i (jal.—El P. de la Ca de 11. Francisco 
Arando.—El s° "del S. José Anycl Freiré. 
—El diputado s° de la O  de 11. Juan A n 
tonio Pérez.

Caracas Mayo 15 de 1837, 8o y 27o—Eje
cútese.—El Vicep. encargado del P. E .— 
Carlos Soublette.—El s° de 11“ encargado 
del D° de Ga y M“ Santos Michelcna.
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Ley de 18 de Mayo de 1837 reformando la
de 24 de A l. de 1833 Ar° 149 sobre res
guardo marítimo.

(Reformada por el JV° 508).
El Senado y C“ de II. de la R“ de Vene

zuela, reunidos en Congreso, decretan.
Art. Io Se establece un resguardo ma

rítimo para celar y perseguir el contraban
do en todas las costas del Estado.

Art. 2o Constará este resguardo del 
número de buques que crea conveniente 
el Poder Ejecutivo, con tal que no exce
dan sus gastos de la cantidad que anual
mente decrete el Congreso.

Art. 3° Cada uuo de estos buques ten
drá un comandante, un segundo y el nú
mero correspondiente de marineros.

Art. 4o En la parte material estarán 
estos buques bajo la dirección de la secre
taría de marina, y en cuanto á lo personal 
y al servicio que deben hacer é instruccio
nes que deberán observar, dependen de la 
secretaría de hacienda, y están á las órde
nes inmediatas de los administradores de 
aduana.

Art. 5o Los comandantes de los guar
dacostas registrarán constantemente todos



los puertos no habilitados, las bahías, fon
deaderos, ensenadas, ríos y lagos.

Art. 6o Deberán los comandantes de 
los guardacostas conducir al puerto habili
tado mas inmediato:

I o Los buques extranjeros que encuen
tren anclados en puertos no habilitados pa
ra el comercio, sean cuales fueren las mer
cancías, frutos ó producciones que tengan 
á su bordo, excepto el caso de estar á  la 
carga de frutos ó producciones del país 
con el permiso de una aduana.

2o Los buques nacionales que encuen
tren en cualquier punto do la costa de
sembarcando mercancías, cuyos derechos 
no se acredite haber sido satisfechos con 
el certificado de la aduana del puerto de 
donde las exportaron.

3o Los nacionales ó extranjeros que 
navegueu de un puerto á otro ó de un 
puerto á un punto de la costa con carga
mento, sin llevar certificación de la adua
na que ha debido despacharlos; y los que 
naveguen de nuestras costas á cualquiera 
puerto extranjero, con cargamento ó sin 
él, no llevando los documentos que acre
diten haber sido despachados por alguna 
aduana.

Art. 7o Siempre que haya de condu
cirse un buque á un puerto por alguna 
de las causas expresadas en el artículo 6o, 
el comandante y el segundo con tres ma
rineros formarán una relación del proce
dimiento expresando los motivos, cuya 
relación se remitirá por el administrador 
de aduana al tribunal competente de la 
provincia respectiva para que siga la cau
sa con arreglo á las leyes.

Art. Su El comandante y su segundo 
seráu obligados á indemnizar los perjui
cios que ocasionaren por el abuso de sus 
funciones. Si toleraren que alguno ó al
gunos de su tripulación hagan el contra
bando, ó lo hicieren ellos mismos perde
rán sus empleos y serán condenados ú la 
pena de cinco afios de presidio. Los in 
dividuos de la tripulación que incurrieren 
en el propio delito, sufrirán la pena de 
cuatro afios de presidio.

Art. 9o El Poder Ejecutivo impondrá 
á los guardacostas todas las obligaciones 
que sean necesarias para la aprehensión 
del contrabando y regularizacion de sus 
procedimientos.

Art. 10. Los sueldos y gratificaciones 
de estos empleados serán los siguientes :

El comandante primero sesenta pesos 
mensuales.

El idem segundo, cuarenta idem idem.
Los marineros diez idem idem cada uno.
§ único. Recibirán ademas el coman

dante y el segundo dos raciones y los ma

rineros una ración diaria como los (le 
armada.

Art. 11. Todos los individuos emplea
dos en el resguardo marítimo tienen de
recho al goce de inválidos en los mismos 
casos y bajo las mismas formalidades es
tablecidas por la ley para la marina do 
guerra.

Art. 12. Se deroga la ley de 24 de 
Abril de 1833.

Dada en Canicas á 9 de Mayo de 1837, 
8" y 27°—El P. del S Juan Manuel C'a- 
f/igal.—El P. de la C ' de R. Francisco 
Aramia.—El s" del S. José Angel Freiré. 
El diputado s” de la C" de R. Juan Anto
nio Pérez.

Carácas Mayo 18 de 1S37, 8o y 27°.— 
Ejecútese.— Carlos Soublcltc.—Vox el Vi- 
cep. de la R1 encargado del P. E.—Santos 
Michelena.

3 0 5 .
Leg (le 19 de Mayo de 1837 protegiendo 

en general la inmigración de extranje
ros, y  derogando el decreto de 13 de j u 
nio (le 1831 N.° 94, que favorecía en j>ar
ticular la de canarios.

(Reformada por el X .n 417.)

El Senado y C" de R. do la R* de Vene
zuela reunidos cu Congreso, consideran
do:

Que es conveniente hacer exteusivas las 
concesiones que se hicieron á los canarios 
por el decreto de 13 de Junio de 1831, á 
todos los europeos que quieran venir á la 
República para dedicarse á la agricultura 
ó á otras empresas útiles, decretan.

Art. I o So concede á los empresarios 
que traigan inmigrados europeos ó de las 
Islas Canarias luego que estos pisen el ter
ritorio de la República y obtengan carta 
de naturaleza, la cantidad de treinta pe
sos por cada persona que esté comprendi
da en la edad de siete á cincuenta anos; 
y la de diez pesos por cada una de las mes 
ñores de siete afios: por cada uno de lo- 
padres ó madres de familias que se tras
laden con ellas, se coucoden treinta pesos 
aunque excedan de cincuenta afios. A 
todos los inmigrados de que habla este 
articulóse les expedirá carta de naturale
za si después de seis meses de su llegada 
prestan el juramento de obediencia á 
la Constitución y leyes de la República y 
do establecerse en el pais.

Art. 2“ Las cantidades de que habla 
el artículo 1" se satisfarán á los empresa
rios en descuento de derechos de impor
tación de los efectos que introduzcan pu
ra el sosten y adelantamiento de las em
presas á que destiuen los inmigrados.
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